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KE oseddante “esarando Va. GUIA, 01,905,200 de 22 de ftullo de 1906 al “rector 
de Inloraática de la Superintendencia de Cospañlas, informa que la coapañía 
seicionaéa 4 comlauación, con desicilia en Quito, tieas su plazo le duración 
vencido, consecueatemante está dispelta de plano derecho, de acuerdo con le disguenrteo 
en el Art,ón,, muvreral lo, de la soy Co, A "eiermitorda a la de Cossatías vor lo 
que se debe urdenar la publicación +» iasciloción de oomformidad con el factaa 79, 
del artolo del ulsao cuero Ienal, 

Ps BY tl a ppp : ESVPY TL eg O quae Ereragra EN PER ETA AAA CANET ET OAYP PA ES, EA PM 
2, gu q A > PA A A A 
ARELLANO FECHA HO AO CARPAS AAA, 

  

eo aio DO. 2 013 di. aia ATA E 

“ig elo rector delo Departamento Jurflico de Diaulación y ,iquidación de 

Compañías re la  integdeacia JHmtidica, vediante oiteso M0 A a Br ds des LA 

te agosto de 107%, ha osuiítido iaíarse favorable pala que ae dicta la fesoiación 

que disporga la linqudración de la rearciomda Cuapañla, Uns Ye que se ba cunslido 

ei requisito legal resp aotivo; Y, 

¿4 uso de las facultades confeiiass pr el señor cuperiatendente de sospañlas 

+diante salución “e Au O de Zo de abril de 1940; 

    

ANTESES 5 ls 0Ay IVTEAS la Tiguidación de la conpafla VISTAS Y MaNTRt pe TENTO 
2. ao qe y ATARI A PT 2 E 2u s 

E ATA PRA . de ? q CURSA TA A LISITADA, 

  

AYTO. CEM, | NOTIFICA? con +staá resolución alo restezentanta legal de la 

compañía scencionada, «en la Fforsa orevista en la Ley, en la dirección toeicilMaria 
de la sera y disponer uye Bete cunola la ondenardo on la presente, 

ARTE CUERO, OMITE qe, Dar enter visuelra de nleno dspecño, de conformidad 

con el artícalo 10 de la uy “e, "sforaaiter ia « la de Compaflas, el represcalante 
leza? e la coupatfa, (en elo oróralao Ca ocho las, coatodo desde Ja antiflcación 
cos la oresente resolución, gablicue, coro um sola ver, +1 +» diario Te amplia 

circulación *n el demtcilio oriacina) de la compañía, el o terto Tartearo de onta 

resolución. 

ARTICULO CUARTO,“ CIOMUEZR que el “aterio señalado en el prior considerado de 
esta resolución en eL táraino de treinta díaz, tome nota del contenido de dle 

prrmente, 21 sarxea de la matriz de lu escríturs cública de constiroción de la 

compañía citada anteriorasate, Cuaplído, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO GURNTO. DISPONER que +*n el término de treinta días, el Fegistrador 

“ercantil del [Cantón Cuitoz a) Inscriba esta Resolución +*n el Segístro 2 $8 Caxgoj 
Y, b) Ponga Jas notas de referencia previstas en *l inciso priseco del artículo 

y 5 de la Ley de Seglistro. Cumplido, sentará xazós y copla de lo ncruado renitira 

la Superintendencia de Compañías,
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VHAFAS Y SATPESISIESTO DE IOIIPO TECNTO O CUAPARIA PE OEESPORSASILIDAD LISITADA 

rn Lo rodri lempzs MEME [A 

ARTICULO ARPA, AUS dae en todos Yos actos. Y contratos en loz que intervenga 

la compañía, ae A ERRNAn - Sespuis. de ms  aoribre las mncialabras: e ALGUTOACIÓN, 
pravinieido 41, iquidadrer de las respananbilidades lezales *» caso de omixión, 

Po: o et Fry 
Ty O da E A 

aprrano TEA DA JADE iquidador de la compañía VENTAS. Y MANTENTITEITO BE Eoupon 
trouIOS OPWPA? TA. da ERA ma AECA DA 8:18 nr Rémaráo: tarcelsiDrtíz, ” 

canfarirle tétas Jas fsenirados detersinadas on la ey de omañtlas y en el estatuto 

de la sociedad, 2 Gh da ye atoeciñe lan ememtioirade Haritrción * 2102" 

po DAY e A Mp    

ASTTOOAO HAND 7 “OEP que, elcdhquirtador aer 30 Dota 31 término 
de dies US, dd dands 3u aceptación, en el Peadatro tercantil del donicilio 
principal. de la. s MADÍS, Lo cococdaa ds ae Mda E E A 

    

     
    

ARTECALO PUENTE, al representantes lesa anbéa el dwitrato de lo 
axrdenido por las AO a d0., th0., y 0, de le presente resolución, cuya onisión 
dará lugar 3, ly sanciones Cagteamanas 09: O O AL A 
lastitución ajocute las citadas diliveacias y de que el  sosto de los Aastos 

incurridos Com. 108 Feat $ da soproasresadar al pati vo de: la compañír, "Jebieado 
sete valor ingresar a la cuentes Jesoemimada "Zuenta de Operaciones de la 

Suporiotendencio de Conpañlas”, O E 

ATICO: Dallog. o CISBSOL que se resita copla de esca cesolución y ls Mirección 

Ejecutiva del Gervicto de Rentas Internas del “inisterto de Cinanzses, para los fines 
conalanlentes, 

CimPLIDO lo anterior, remítase 4. RATE Disp cda cet PElicade de la 
resoleción referidas 

Dias MORA TE 
WOTIETUA EE, Gana y firmada en la “epafipraodencia de Compañfas, en fuíto, 

20 AGO. 1939 
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ZN: Dando cumplimiento a la ordenado por la Superin- 

tendencia de Compañías en su Resolución número (9%.1.1. 
OTE : : : 2033 de fecha veinte de agosto de mil novecientos noven— 

- ta y nueve en su artículo cuarto, tome nota de la pre- 

señte liquidación de la Compania VENTAS Y MANTENIMIENTO 

DE EQUIPO TEENICOA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , otorgada 
br 

ante el Notario Doctor Mario Zambrano Saa el seis de 

febrero de mil novecientos setenta Y £uatroa , cuyo pra- 

tocolo se halla en la actualidad a mi cargo .- Quito a 

treinta y uno de-agosto de:mil novecientos noventa y o, 7 AS 7 
fueve: -- - 

ir 

MZ Pza 
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO 
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REGISTRO MERCANTIL, Tomb Rl: -> - 
335 del REGISTRO MERCANFIES lós de abril de mil novecientos setenta y cuatro, 

a £s.1109 Vta., Tomo 105.- 5e fijó un extracto signado con el número 1416.- Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO QUINTO de esta Resolución.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 16835.- Quito, a nieve de septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve.- EL REGISTRADOR. - 

7 DEL CANTON QUITO


